
 

ACTA 546 
 
 
 
En la ciudad de Montevideo el día miércoles 22 de octubre de 2025, se reúne en 
forma presencial en la sede del Municipio y en sesión ordinaria el Concejo 
Municipal, presidido por la alcaldesa Patricia Soria. 
 
 
Asisten:  
Concejales/as del Frente Amplio: (T) Maximiliano Di Benedetto , Florencia Chipolini  
(S) Javier de los Angeles y   Heber Rigby. 
 
Concejales/as de la Coalición Republicana: (T) Eduardo Ulloa, Ismael Manzur (S) 
Inés Forlani. 

Participan: La directora coordinadora (I) Virginia Macré y por secretaría de Actas 
Facundo Alonso y María Elena Echegaray.  
 
Siendo las 18: 25 hs se inicia la sesión. 
 
 
 
PREVIOS: 
 
-La alcaldesa plantea al concejo municipal que hasta la fecha se sigue aplicando el 
logo institucional del Municipio como estaba estipulado por la administración 
anterior. 
Por lo que solicita su aprobación para el cambio de imagen y que a partir de la fecha 
el logo institucional sea el siguiente: 
Municipio B y debajo con la leyenda: el B nos une. 
                                      
Se vota por unanimidad 5/5 
 
-También traslada al concejo municipal el tema de la creación del EPM (Equipo de 
Participación Municipal). 
Hasta ahora su funcionamiento contaba entre otros de la participación  de un 
concejal de la fuerza política que gobierna, por lo que sugiere que a partir de ahora 
haya dos representantes: uno/a del FA  (titular y suplente) y otro/a de la Coalición 
Republicana (titular y suplente).  
 
Propone al concejal municipal Javier de los Angeles como titular y a la concejala 
municipal Susana Chahinianb como alterna y al concejal municipal  Ismael Manzur 
como titular y al concejal municipal Eduardo Ulloa como alterno; los cuales están de 
acuerdo con sus designaciones. 
 



 

-La alcaldesa  les trasmite que se está trabajando en el PDM 2025-2030 (Plan de 
Desarrollo Municipal) y que ya recibieron los aportes del concejal municipal Ismael 
Manzur, por lo que  le plantea al concejal Eduardo Ulloa que aún no le ha llegado 
material enviado por el. Por lo que el concejal le responde que en unos días le 
acerca el mismo. 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
1-Se vota el Acta 545  
Se vota por unanimidad 5/5 
 
2-Adjudicación Licitación Abreviada A 172366 para Plza Isabel de Castilla 
    Expediente 2025-7309-98-000244. 
Luego de realizados todos los pasos del procedimiento de compras, se eligió a la 
empresa  Pilarsyl SA como mejor propuesta, por un monto total de $ 6.096.790.77 
(seis millones noventa y seis mil setecientos noventa con 77/00). 
 
Se vota por unanimidad 5/5 
 
3- Solicitud permiso de venta callejera de flores. 
    Expediente 2025-7309-98-000075- Sra. María Sandra Mello. 
 
En ubicación propuesta en la calle Minas frente al 1463 no se registran permisos 
activos en las inmediaciones, cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo R. 1226 del 
Digesto Departamental. 
Las presentes actuaciones pasan por todos los sectores que tienen competencia en 
el tema y no encuentran objeción en la ubicación solicitada por la interesada. 
 
Se vota por unanimidad 5/5 
 
4-Expediente  2025-0012-98-000364-Situación de problemas de arbolado en la calle 
Canelones 2312. 
Se iniciaron  las presentes actuaciones por reclamo de los vecinos Gila Correa y 
José Luis Amorín debido a problemas con un árbol ubicado al frente de su domicilio 
el cual  a la fecha obstruye el ingreso a su garaje.  
La señora Gila Correa cursa una enfermedad que le causa imposibilidad de 
trasladarse por su cuenta, por lo que su vehículo está habilitado para personas con 
discapacidad. 
La alcaldesa presenta al Concejo Municipal informe de inspección solicitado a la 
 Arq. Virginia Bruzzone; en donde informa: 
 



 

“...La situación actual es que el árbol, se encuentra ubicado en uno de los laterales 
del acceso a garaje, las raíces invadieron la entrada reduciendo el ancho a 1,74 m, 
lo que imposibilita el ingreso de un vehículo de persona con discapacidad. 
El acceso ya no cumple con el ancho mínimo exigido (2,50) según normativa de la 
IM...” 
Se vota y se define aprobar, como excepción, dados los argumentos presentados; la 
extracción del árbol ubicado frente a la calle Canelones 2312. 
Se vota por unanimidad 5/5 
 
Finaliza la sesión a las 18:46 hs.  


